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NOTIFICADO POR ESTADO No.128 DEL 20 DE OCTUBRE DE 2020. 

 

 

 Teniendo en cuenta lo manifestado por la demandante en el 

inciso final del memorial remitido vía correo electrónico el día 

14 de los corrientes, se niega la solicitud de levantamiento de la 

medida impeditiva para salir del país de la demandada. 

 

 No obstante lo anterior, se requiere nuevamente a la 

demandante para que se pronuncie frente a la devolución a la parte 

demandada del vestuario que reposa en el Juzgado, conforme a lo 

pedido por la demandada en escrito presentado el día 15 de agosto 

del cursante año. Comuníquesele por el medio más expedito. 

  

 

NOTIFÍQUESE 
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